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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES EN 
MATERIA DE APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DEFINITIVA DE PREMIOS DEL XLI TROFEO 
CICLISTA DE PRIMAVERA DE FUENLABRADA 
 

COMPETENCIAS: 

 
Visto el art. 37 de las Bases de ejecución del vigente Presupuesto donde se confiere la 
competencia para la concesión de premios, en los Organismos Autónomos, al Presidente, y, en 
particular, y dado el Decreto de Alcaldía Nº 3894/2023, de fecha 19 de junio de 2023, al 
Vicepresidente del mismo, a propuesta del Director Gerente. 
 
Vistas las competencias que confieren las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto en su art. 
17.2 competencias en materia de autorización, disposición de gasto y reconocimiento de 
obligaciones. 
 
Vistas las competencias en materia de concesión de subvenciones que confiere el artículo 34.1 
de las bases de ejecución del presupuesto vigente del Patronato Municipal de Deportes, a 
propuesta del Director Gerente. 
 
CONSIDERANDO: 
 
1.   Vista la Convocatoria para la concesión de premios del XLI Trofeo ciclista de primavera de 
Fuenlabrada, aprobada mediante Resolución de Presidencia con Nº registro 68, de fecha 28 de 
febrero de 2023. 
 
2.   El 18 de julio de 2023 se dictó Resolución de propuesta provisional de concesión del XLI 
Trofeo ciclista de primavera de Fuenlabrada, mediante Resolución de Presidencia nº 241. 
 
3. La citada Resolución provisional fue objeto de publicación, en el Tablón de Anuncios Electrónico 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada, y asimismo, a efectos informativos, en la página web del 
Patronato Municipal de Deportes (www.deportesfuenla.com) y en la página web municipal 
(www.ayto-fuenlabrada.es). La exposición pública se inició el 19 de julio de 2023 hasta el día 2 
de agosto de 2023, ambos inclusive. 
 
4. El artículo décimo de las bases de la convocatoria estableció un plazo de presentación de 
alegaciones de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón 
electrónico de anuncios municipal y en las citas anteriores páginas webs. Dicho plazo comenzó 
el día 20 de julio y finalizó el día 2 de agosto de 2023. 
 
5. Transcurrido el plazo de alegaciones a la propuesta de resolución provisional de concesión no 
se presentaron alegaciones, tal y como se presenta en el informe de la comisión de evaluación, 
reunida una vez finalizado el plazo de alegaciones, con fecha de 1 de septiembre de 2023. 
 
6. Visto el certificado de exposición al público y registros de entrada de 1 de septiembre de 2023, 
mediante exposición en el tablón electrónico municipal y, además, en la página web del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada y web del Patronato Municipal de Deportes. 
 
7. Visto que existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente acreditado mediante 
Documento Contable de Autorización del Gasto nº 2023.2.0002509.000 por importe de 1.600,00 
€, con cargo a la aplicación presupuestaria 4069-341-48000 Premios. 
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Que, de acuerdo con el artículo 17.2 de las Bases de ejecución del vigente Presupuestario, 
corresponde a la Presidencia del Patronato el reconocimiento de las obligaciones derivados de 
gasto autorizado y comprometido. 
 
Que, de acuerdo con el artículo 37.3 de las Bases de ejecución del vigente presupuesto, 
corresponde a la Presidencia del Patronato Municipal de Deportes la concesión de premios a 
propuesta del Director Gerente de éste. 

 
Visto el Informe de Fiscalización de conformidad de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 

RESUELVO 

PRIMERO.- Conceder definitivamente los Premios del XLI Trofeo ciclista de primavera de 
Fuenlabrada, según convocatoria, con el siguiente detalle: 
 

 

 

CLASIFIC. 
INDIVIDUAL 

CATEGORÍA 
INDIVIDUAL 

1ER APELLIDO 2º APELLIDO 
NOMBRE 
deportista 

NIF/NIE 
IMPORTE 

DEPORTISTA 

1º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 

NO PRESENTA   0 € 

2º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 PEREZ ALVAREZ DANIEL 

***8846** 280 € 

3º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 DORADO PUJANTE ALBERTO 

***8411** 150 € 

4º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 NO PRESENTA   

0 € 

5º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 RUIZ PINO RODRIGO 

***6334** 110 € 

6º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 

EXCLUIDO 
DEFINITIVO     

  0 € 

7º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 PIZARRO JIMENEZ RAFAEL 

***4777** 80 € 

8º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 GARCIA NUÑEZ JORGE 

***5211** 70 € 

9º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 NO PRESENTA   

0 € 

10º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 AMIGO GRANJA GUILLERMO 

***6896** 50 € 

11º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 NO PRESENTA   

0 € 

12º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 GARCIA  RODRIGUEZ GUILLERMO 

***1581** 30 € 

13º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 SANCHEZ GARCIA NICOLAS 

***5959** 20 € 

14º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 DE PABLOS PLAZA DAVID 

***5685** 15 € 

15º CLASIFICADO 
ELITE – SUB 
23 NO PRESENTA   

0 € 

1º 
CLASIFICACIÓN 
POR EQUIPOS  

ELITE – SUB 
23 

NO PRESENTA   
0 € 

2º 
CLASIFICACIÓN 
POR EQUIPOS  

ELITE – SUB 
23 

NO PRESENTA   
0 € 

3º 
CLASIFICACIÓN 
POR EQUIPOS  

ELITE – SUB 
23 

NO PRESENTA   
0 € 

      805 € 
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SEGUNDO.- Excluir definitivamente a los siguientes deportistas, por incumplir los requisitos 
excluidos en las bases reguladoras, con indicación del motivo. 
 
 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE MOTIVO EXCLUSIÓN 

ALBA PÉREZ IVÁN 
Solicitante no se encuentra en acta 
de la prueba, no le corresponde 
premio 

ARROYO SORIA ROCIO 
Solicitante no se encuentra en acta 
de la prueba, no le corresponde 
premio 

BENGOECHEA POZO NAIA 
Solicitante no se encuentra en acta 
de la prueba, no le corresponde 
premio 

BERNAL GARAY 
ANDRES 
FELIPE 

No presenta NIE. Justificante del 
banco no se encuentra a nombre 
del solicitante 

FERNANDEZ DIAZ HUGO 
Solicitante no se encuentra en acta 
de la prueba, no le corresponde 
premio 

 
 

 
TERCERO.- Aprobar las disposiciones de gasto, reconocer las obligaciones y ordenar el pago 
por importe total de 805,00 € a los terceros y por los importes reconocidos en el punto primero 
de esta propuesta de resolución, con cargo a la aplicación presupuestaria 4069-341-48000 
Premios. 

 
CUARTO.- Anular el saldo contable restante, de la autorización del Gasto nº 
2023.2.0002509.000 y sus fases anteriores por importe de 795,00€, resultando de la diferencia 
entre el importe retenido y autorizado por importe de 1.600,00 € y las obligaciones reconocidas 
por importe de 805,00 €. 

 
QUINTO.- Publicar la concesión definitiva del XLI Trofeo ciclista de primavera de Fuenlabrada, 
en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento de Fuenlabrada y en las páginas webs 
del Ayuntamiento de Fuenlabrada y del Patronato Municipal de Deportes. 
 
 
En Fuenlabrada, a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con código seguro 
de verificación. 

  
 

PRESIDENTE DEL P.M.D. 

Por Decreto de Alcaldía 3858/2023, de 19 de junio 

EL VICEPRESIDENTE DEL P.M.D.  
 

 

DOY FE,  

LA VICESECRETARIA-
INTERVENTORA DE LOS OO.AA. 
 

D. Juan Agustín Domínguez San Andrés D.ª María José Vegas Hernando 


